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DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 120

ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 33.-…………………………………………

En un término de 10 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo fijado para la recepción de las propuestas, 
en junta pública se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
proponentes reúnan las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente 
con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de la obra.

…………………………………….

…………………………………….

…………………………………….

……………………………………

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los quince  días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil veinte
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C. Merck Lenin Estrada Mendoza, Diputado Presidente.- C. María del C. Guadalupe Torres Arango, Diputada 
Secretaria.- C. Etelvina Correa Damián, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
120, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.


